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AUTO 
(20 de septiembre de 2019) 

Por medio del cual se AVOCA CONOCIMIENTO sobre la presunta doble militancia respecto 

de la candidatura del ciudadano JHON ARISMENDY PAZ TORRES al Concejo del Municipio 

de Chigorodó, Antioquia, para las elecciones de autoridades territoriales que se llevarán a 

cabo el día 27 de octubre de 2019, dentro del radicado 18736-19 

LA SUSCRITA MAGISTRADA PONENTE 

En uso de las facultades constitucionales y legales, en especial las otorgadas en los artículos 

107, 108, numerales 6 y 12 del artículo 265 de la Constitución Política, modificados por los 

artículos 1, 2 y 12 del Acto Legislativo 1 de 2009 respectivamente, Ley 1475 de 2011, Ley 

1437 de 2011 y teniendo en cuenta las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

Que la Directora de Gestión Electoral de la Registraduría Nacional del Estado Civil, LEIDY 

DIANA RODRIGUEZ PÉREZ, bajo el radicado No. 201900018728-00 del 12 de agosto de 

2019, remitió a esta Corporación solicitud en los siguientes términos: 

HECHOS 

En atención a lo previsto en el artículo 30 de la Ley "475 de 2011, que prevé que el 
periodo de inscripción de candidatos y listas a cargos y corporaciones de elección 
popular durará un (1) mes y se iniciará cuatro (4) meses antes de la fecha de la 
correspondiente votación, de manera atenta remito a su Digno Despacho las 
inscripciones de candidatos efectuadas por parte de partidos y movimientos 
políticos que fueron postulados en el término mencionado y que posteriormente 
fueron objetos de reemplazo sin que para el efecto sé cumpliera de manera 
expresa con lo indicado en el artículo 32 de la citada Ley 

La norma en mención enseña: 

En caso de inscripción de dos o más candidatos o listas se tendrá como válida la 
primera inscripción, a menos que la segunda inscripción se realice expresamente 
como una modificación de la primera. 

Lo anterior, para efectos que dicha Corporación a partir de la múltiple inscripción 
determine el registro que tendrá validez jurídica, por vía de ejemplo, en algunos 
casos el respectivo candidato fue relacionado por dos agrupaciones políticas sin que 
mediara siquiera documento de coalición en la segunda, entre otras situaciones." 

Además, adjunta cuadro de presunta doble inscripción por parte del endilgado: 

ei 
rat 	 1.1-14 G>111.,79' 

Irst, Id 	1,91.1 
zolj:11 061:1 	 ,Vitá AaWt11,  

Que correspondió por reparto d al 27 de agosto de 2019, el conocimiento y sustanciación de 

las actuaciones allegadas, a lía Magistrada DORIS RUTH MÉNDEZ CUBILLOS, bajo el 

radicado No. 18736-19. 



Página 2 de 7 
Auto del 20 de septiembre de 2019 

Por medio del cual se AVOCA CONOCIMIENTO sobre la presunta doble militancia respecto de la candidatura del ciudadano JHON 
ARISMENDY PAZ TORRES al Concejo del Municipio de Chigorodó, Antioquia, para las elecciones de autoridades territoriales que se 
llevarán a cabo el día 27 de octubre de 2019, dentro del radicado 18736-19 

Que la Constitución Política, en sus artículos 107, 108 y 265., establecen la competencia del 

Consejo Nacional Electoral para revocar las inscripciones de los candidatos, cuando se 

verifique con plena prueba, la existencia de una causal de doble militancia, y previo un 

debido proceso administrativo. Al respecto, rezan los fundamentos normativos en cita: 

"ARTÍCULO 107. <Artículo modificado por el artículo 1 del Acto Legislativo 1 de 
2009. El nuevo texto es el siguiente:> Se garantiza a todos los ciudadanos el 
derecho a fundar, organizar y desarrollar partidos y movimientos políticos, y la 
libertad de afiliarse a ellos o de retirarse. 
En ningún caso se permitirá a los ciudadanos pertenecer simultáneamente a más de 
un partido o movimiento político con personería jurídica. (...) 
Quien siendo miembro de una corporación pública decida presentarse a la siguiente 
elección, por un partido distinto, deberá renunciar a la curul al menos doce (12) 
meses antes del primer día de inscripciones". 

"ARTÍCULO 108. <Artículo modificado por el articula 2 del Acto Legislativo 1 de 
2009> (...) Toda inscripción de candidato incurso eh' causal de inhabilidad, será 
revocada por el Consejo Nacional Electoral con respeto al debido proceso. 

"ARTÍCULO 265. Modificado por el artículo. 12, del Acto Legislativo 1 de 2009. El 
nuevo texto es el siguiente: El Consejo Nacional Electoral regulará, inspeccionará, 
vigilará y controlará toda la actividad electoral de los partidos y movimientos 
políticos, de los grupos significativos de ciudadanos, de sus representantes legales, 
directivos y candidatos, garantizando el cumplimiento de los principios y deberes 
que a ellos corresponden, y gozará de autonomía presupuestal y administrativa. 
Tendrá las siguientes atribuciones especiales: 

( ) 

6. Velar por el cumplimiento de las normas sobre Partidos y Movimientos Políticos y 
de las disposiciones sobre publicidad y encuestas de opinión política; por los 
derechos de la oposición y de las minorías, y por el desarrollo de los procesos 
electorales en condiciones de plenas garantías. 

12. Decidir la revocatoria de la inscripción de candidatos a Corporaciones Públicas o 
cargos de elección popular, cuando exista plena prueba de que aquellos están 
incursos en causal de inhabilidad prevista en la Constiffición y la ley. En ningún caso 
podrá declarar la elección de dichos candidatos". 

En lo que respecta a la doble militancia, la Ley 1475 de 2011, en su artículo 2, dispone: 

"ARTÍCULO 2o. PROHIBICIÓN DE DOBLE MILITANCIA. <Artículo 
CONDICIONALMENTE exequible> En ningún caso se permitirá a los ciudadanos 
pertenecer simultáneamente a más de un partido o movimiento político. La militancia 
o pertenencia a un partido o movimiento político, se. establecerá con la inscripción 
que haga el ciudadano ante la respectiva organización política, según el sistema de 
identificación y registro que se adopte para tal efecto el cual deberá establecerse 
conforme a las leyes existentes en materia de protección de datos. 

Quienes se desempeñen en cargos de dirección, gobierno, administración o control, 
dentro de los partidos y movimientos políticos, o hay-an sido o aspiren ser elegidos 
en cargos o corporaciones de elección popular; no podrán apoyar candidatos 
distintos a los inscritos por el partido o movimiento' pólítico al cual se encuentren 
afiliados. Los candidatos que resulten electos, siempre que fueren inscritos por un 
partido o movimiento pplítico, deberán pertenecer al que los inscribió mientras 
ostenten la investidura o. cargo, y si deciden presentarse a la siguiente elección por 
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un partido o movimiento político distinto, deberán renunciar a la curul al menos doce 
(12) meses antes del primer día de inscripciones. 

Los directivos de los partidos y movimientos políticos que aspiren ser elegidos en 
cargos o corporaciones de elección popular por otro partido o movimientos políticos 

grupo significativo de ciudadanos, o formar parte de los órganos de dirección de 
estas, deben renunciar al cargo doce (12) meses antes de postularse o aceptar la 
nueva designación o ser inscritos como candidatos. 

El incumplimiento de estas reglas constituye doble militancia, que será sancionada 
de conformidad con los estatutos, y en el caso de los candidatos será causal para la 
revocatoria de la inscripción." 

( 

"ARTÍCULO 32. ACEPTACIÓN O RECHAZO DE INSCRIPCIONES.  La autoridad 
electoral ante la cual se realiza /a inscripción verificará el cumplimiento de los 
requisitos formales exigidos para la misma y, en caso de encontrar que los reúnen, 
aceptarán la solicitud suscribiendo el formulario de inscripción en la casilla 
correspondiente." (...) 

"En caso de inscripción de dos o más candidatos o listas se tendrá como válida la 
primera inscripción, a menos que la segunda inscripción se realice expresamente 
como una modificación de la primera." (...) 

Aunado a lo expuesto, señálese, que el Consejo de Estado, ha compilado las modalidades 

en las que se puede configurar la prohibición de la doble militancia a partir de los 

fundamentos jurídicos y normativos establecidos para tal fin, en los siguientes términos: 

"i) Los ciudadanos: "En ningún caso se permitirá a los ciudadanos pertenecer 
simultáneamente a más de un partido o movimiento político." (Inciso 1° del artículo 2 
de la Ley 1475 de 2011). 

Quienes participen en consultas: "Quien participe en las consultas de un partido o 
movimiento político o en consultas interpartidistas, no podrá inscribirse por otro en el 
mismo proceso electoral." (Inciso 5° del artículo 107 de la Constitución Política) 

Miembros de una corporación pública: "Quien siendo miembro de una 
corporación pública decida presentarse a la siguiente elección, por un partido 
distinto, deberá renunciar a la curul al menos doce (12) meses antes del primer día 
de inscripciones". (Inciso 12 del artículo 107 de la Constitución Política e Inciso 2° 
del artículo 2° de la Ley 1475 de 2011) 

Miembros de organizaciones políticas para apoyar candidatos de otra 
organización: "Quienes se desempeñen en cargos de dirección, gobierno, 
administración o control, dentro de los partidos y movimientos políticos, o hayan sido 

aspiren ser elegidos en cargos o corporaciones de elección popular, no podrán 
apoyar candidatos distintos a los inscritos por el partido o movimiento político al cual 
se encuentren afiliados. Los candidatos que resulten electos, siempre que fueren 
inscritos por un partido o movimiento político, deberán pertenecer al que los inscribió 
mientras ostenten la investidura o cargo, y si deciden presentarse a la siguiente 
elección por un partido o movimiento político distinto, deberán renunciar a la curul al 
menos doce (12) meses antes del primer día de inscripciones." (Inciso 2° del artículo 
2° de la Ley 1475 de 2011) 

y) Directivos de organizaciones políticas: "Los directivos de los partidos y 
movimientos políticos que aspiren ser elegidos en cargos o corporaciones de 
elección popular por otro partido o movimientos políticos o grupo significativo de 
ciudadanos, o formar parte de los órganos de dirección de estas, deben renunciar al 
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cargo doce (12) meses antes de postularse o aceptan la nueva designación o ser 
inscritos como candidatos" (Inciso 3° del articulo 2° de la Ley 1475 de 2011)'. 

Corolario a lo sustentado anteriormente, este Despacho corroboró en los Formularios E8 del 

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL PARTIDO DE LA U y PARTIDO COLOMBIA 

RENACIENTE, al Concejo del Municipio de Chigorodó, Antioquia, lo siguiente: 
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Aunado a lo expuesto, los Formularios de Inscripción E8, del PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD 

NACIONAL PARTIDO DE LA U y PARTIDO COLOMBIA RENACIENTE al Concejo del 

Municipio de Chigorodó, Antioquia, se evidencia que realmente existió una doble inscripción 

por parte del endilgado, al cargo de concejal del Municipio de Chigorodó, Antioquia, para las 
. 

elecciones que se llevaran a cabo el próximo 27 de octubre de 2019. 
.. 

1.consejo de Estado, Sección Quinta, Auto, Radicación: 11001-03-28-000-2018-0005f-00, consejero ponente: Carlos Enrique Moreno 
Rubio 
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Que cotejando las fechas en la cual fue inscrito el ciudadano JHON ARISMENDY PAZ 

TORRES como candidato al Concejo del Municipio de Chigorodó, Antioquia; este Despacho 

encuentra, que se inscribió por el PARTIDO COLOMBIA RENACIENTE, con el número 10 

de la lista, como consta en el respectivo formulario E6 el día 26 de julio de 2019; y se 

inscribió por el PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL PARTIDO DE LA U con el 

número 3 de la lista, el día 2 de agosto de 2019 como se verifica en el formulario E7 

correspondiente. 

Con fundamento en los hechos narrados por quien instaura la petición en cumplimiento de 

las disposiciones constitucionales y legales que rigen la situación bajo estudio, respecto a la 

potestad del Consejo Nacional Electoral de revocar la inscripción de candidaturas a 

Corporaciones Públicas o cargos unánimes de elección popular, decidir y velar por el 

cumplimiento de las normas sobre partidos y movimiento políticos; y vigilar los procesos 

electorales en condiciones de plenas garantías; por la siguiente razón, se evocará 

conocimiento de la solicitud frente a la presunta doble militancia del ciudadano JHON 

ARISMENDY PAZ TORRES al inscribirse simultáneamente por el PARTIDO SOCIAL DE 

UNIDAD NACIONAL PARTIDO DE LA U Y PARTIDO COLOMBIA RENACIENTE al Concejo 

del Municipio de Chigorodó, Antioquia, para las elecciones territoriales que se llevarán a cabo 

el día 27 de octubre de 2019, toda vez que al haberse inscrito dos veces por diferente partido 

o movimientos político, podría encontrarse inmerso en la prohibición de la doble militancia, de 

acuerdo con el artículo segundo de la Ley 1475 de 2011. 

Que, en mérito de lo expuesto, la suscrita Magistrada, 

DECIDE 

ARTÍCULO PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO sobre presunta doble militancia del 

ciudadano JHON ARISMENDY PAZ TORRES, al Concejo del Municipio de Chigorodó, 

Antioquia, para las elecciones de autoridades territoriales que se llevarán a cabo el día 27 de 

octubre de 2019, dentro del radicado 18736-19. 

ARTÍCULO SEGUNDO: CONSULTAR en el Sistema de Información online de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil, los avales y los formularios de inscripción E6, E7 y 

E8 del PARTIDO SOCIAL DE LA UNIDAD NACIONAL - PARTIDO DE LA U y PARTIDO 
COLOMBIA RENACIENTE, al Concejo del Municipio de Chigorodó, Antioquia e 

INCORPÓRENSE al presente expediente 

ARTÍCULO TERCERO: REQUERIR por intermedio de la Registraduría del Estado Civil del 

Municipio de Chigorodó, Antioquia, al ciudadano JHON ARISMENDY PAZ TORRES, 

identificado con cédula de ciudadanía No 1.038.810.076, para que dentro de los tres (3) días 
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siguientes al recibo de la comunicación, ejerza por escrito su derecho de defensa y aporte las 

pruebas que considere necesario. Para tal efecto se facultaral Registrador del Estado Civil 

del Municipio de Chigorodó, Antioquia, para que proceda con la comunicación al ciudadano 

mencionado y recibo la actuación ordenada. 

ARTÍCULO CUARTO: REQUERIR por intermedio de la Subsecretaría de la Corporación al 

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL - PARTIDO DE LA U, a través de su 

Representante Legal o quien haga sus veces, para que dentro de los tres (3) días siguientes 

al recibo de la comunicación, ejerza por escrito su derecho de defensa y aporte las pruebas 

que considere. Así mismo para que dentro del término otorgado, allegue certificación en la 

que conste la fecha de afiliación del ciudadano JHON ARISMENDY PAZ TORRES 

identificado con cédula de ciudadanía No 1.038.810.076, a dicha colectividad política. 

ARTÍCULO QUINTO: REQUERIR por intermedio de la Subssecretaría de la Corporación al 

PARTIDO COLOMBIA RENACIENTE, a través de su Representante Legal o quien haga sus 

veces, para que dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación, ejerza por 

escrito su derecho de defensa y aporte las pruebas que considere. Así mismo para que 

dentro del término otorgado, allegue certificación en la que conste la fecha de afiliación del 

ciudadano JHON ARISMENDY PAZ TORRES identificado con cédula de ciudadanía No 

1.038.810.076, a dicha colectividad política. 

ARTÍCULO SEXTO: CONVOCAR a audiencia pública para el día 30 de septiembre de 2019, 

a las 10:30 am, en el auditorio de la Registraduría Nacional del Estado Civil ubicado en la 

Avenida Calle 26 No. 51-50, primer piso, en la cual podrá participar la solicitante, el 

candidato, JHON ARISMENDY PAZ TORRES, los Representantes Legales o quienes hagan 

sus veces de los partidos políticos, PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL y PARTIDO 

COLOMBIA RENACIENTE y/o sus apoderados, el MINISTERIO PÚBLICO y los demás que 

tengan interés jurídico directo en la presente actuación para que ejerzan su derecho de 

contradicción y de defensa. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: PUBLICAR el presente auto en la página web de la Registraduria 

Nacional de Estado Civil y del Consejo Nacional Electoral. 

ARTÍCULO OCTAVO: FIJAR AVISO de la convocatoria a audiencia, ordenada en el artículo 

sexto del presente auto, en lugar público de la Registraduría del Estado Civil del Municipio de 

Chigorodó, Antioquia y en la página web de la Registraduría Nacional de Estado Civil y del 

Consejo Nacional Electoral. 

ARTÍCULO NOVENO: CONSULTAR en el Sistema de Información de Registro de Sanciones 

e Inhabilidades (SIRI) de la Procuraduría General de la Nación, el certificado de los 
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antecedentes del ciudadano JHON ARISMENDY PAZ TORRES, identificado con cédula de 

ciudadanía No 1.038.810.076, así como antecedentes fiscales y penales, e INCORPORAR al 

presente expediente. 

ARTÍCULO DÉCIMO: COMUNICAR de esta decisión a LEIDY DIANA RODRÍGUEZ PÉREZ, 

Directora de Gestión Electoral de la Registraduria Nacional del Estado Civil. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: COMUNICAR por intermedio de la Registraduría del 

Estado Civil del Municipio de Chigorodó, Antioquia el presente proveído, al ciudadano JHON 

ARISMENDY PAZ TORRES. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: COMUNICAR por intermedio de Subsecretaría el presente 

proveído a los partidos políticos, PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL y PARTIDO 

COLOMBIA RENACIENTE, a través de sus representantes legales o quienes hagan sus 

veces. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: COMUNICAR por intermedio de la Subsecretaria el 

presente proveído a la Procuraduría General de la Nación. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: Por la Subsecretaria de la Corporación, tramítese y 

envíense los oficios respectivos. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

LOS 

Proyectó: DPH 
Revisó: AMPV 
Radicado:18738-19 
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